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Suscripción para fuera de la capital Suscripción para la capital

Pego »del*nta<le
oóntlmoiRrtmero inelto 50

38*50 peseta<

17*50 •

9 •

On año

Seis meses 

Tres id..

ün año
Seis meses 

Trei Id...

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULA» 
A SESENTA Y "CINCO CENTIMOS LÍNEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa injetos a la legís’- ción 
peninsular, a los veinte días .de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial de Es
tado. = (Art. l.° del Código Civil), = Inmediatamente que ’.os señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si 
guie: te. = Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su mát estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este SolitIn, coleccionados ordenadanants para su encradornación, que deberá verificarse al dnal do cada ífto

36 peHetae

18*50

lo

(¡OBIEltaÓ ClflL 
Circular.

Según me comunica el Alcalde 
de Montanas se hallan recogidos 
en dicho pueblo dos ganados as
nales de las señas siguientes:

Una burra de pelo pardo, edad 
siete años, de cinco cuartas de al
zada y sin rienda ni cabezada; y

Otro burro de pelo negro, de 
seis años deedad, seis cuartas de 
alzada y con un cabezón malo sin 
rienda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que la persona 
que sea su dueño pase a reco
gerlos a mencionado pueblo de 
Montanas.

Burgos 3 de diciembre de 1941.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Venta de árboles frutales 
Esta Comisión Gestora, en se

sión de 28 de noviembre próximo  pasado, acordó anunciar la venta 
de plantones de árboles frutales, 
procedentes de sus viveros, de las
siguientes especies:

Manzanos, perales, cerezos y 
guindos, de distintas variedades, 
al precio de dos pesetas plantón.

Los pedidos pueden hacerse me
diante carta o nota dirigida al se
ñor Jefe del Servicio Pecuario de 
esta Diputación, instalado en el 
pisó principal del Palacio Pro
vincial.

Lo que se anuncia al público 
para que, durante el plazo de quin-y 
ce dias, puedan formularse los pe
didos.

Burgos 1,° de diciembre de 1941.
—El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.í=P. A. de la C. G.—El 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

Suministros.

En cumplimiento de lo dispuesto
Por el Ministerio de la Goberna

ción, con fecha 3 de junio de 1934, 
esta Corporación, en sesión de 
28 de noviembre último, y de acuer
do con el representante del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de 
la provincia, ha resuelto que los 
precios medios a que han de abo
narse los artículos de suministro 
facilitados por los Ayuntamientos 
a las tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el mes de noviembre 
sean los siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 40 de- 
cagramos 0‘36

Id. de cebada de 4 kilo
gramos 2*10 

Id. de paja corta de 6 id; . 1*08
El kilogramo de paja larga. 0*16 
El id. de carbón . . . . 0*42
El id. de lefia 0*21 
El litro de petróleo . . . 1*25
El id. de aceite . . . . 4*20

Burgos 2 de diciembre de 1941. 
=E1 Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.=V.° B.°—El Presidente, Ju
lio de la Puente Careaga.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA DE 1.a ENSEÑANZA

Orden de 21 de noviembre de 
1941, por la que se reorgani
zan los servicios de este De
partamento.
«limo. Sr : Para impulsar la ne

cesaria actividad en el despacho 
de los servicios del Departamento, 
a fin de que se desenvuelvan con 
la mayor normalidad,

Este Ministerio ha resuelto:
l.°  En los acuerdos que se dis

pongan referentes a obras, los 
Arquitectos-Directores habrán de 
formular el pedido de fondos a la 
Sección de Contabilidad y Presu
puestos dentro de los tres días si
guientes a aquel en que reciban la 
orden de aprobación del proyecto 
o se publique ésta en el Boletín 
Oficial. El Jefe de la Sección de 
Contabilidad y Presupuestos dará 
cuenta de las demoras que obser
ve, en este respecto, a la Subse

cretaría o Dirección General co
rrespondiente, para que, si • así 
conviniera, se proceda por este 
Ministerio a la designación de nue
vo Arquitecto - Director de las 
obras.

2. ° La Sección de Contabili
dad o Presupuestos someterá a la 
firma de la Subsecretaría, antes 
del día 5 del próximo diciembre, 
relación de los cuentadantes de 
libramientos «a justificar» expedi
dos durante el afio 1940 que no 
hubieran rendido aún la reglamen
taria cuenta, relación que se pu
blicará en el Boletín Oficial, y se 
cursará a la Ordenación Central 
de Pagos para exigir el- reintegro 
al Tesoro del importe de los libra- I 
mientos no justificados.

3. ° La repetida Sección de 
Contabilidad y Presupuestos so
meterá a la firma de la Subsecre
taría, antes del día 5 del próximo 
diciembre, para su publicación en 
el Boleitín Oficial, una relación 
de los Centros y Servicios a quie
nes, por falla de justificación de 
sus cuentas de 1940, o por no ha
ber formulado aún el reglamenta
rio pedido de fondos para aten
ciones del.ejercicio vigente, no se 
les expidieron los correspondien
tes libramientos, en la que se de
clararán la improcedencia del pa
go, y por consiguiente, la pérdida 
del derecho al cobro. Esta misma 
norma se aplicará de igual modo 
a quienes no hubiesen rendido aún 
las cuentas de libramientos expe
didos «a justificar» en el presente 
ejercicio, con la consecuencia de 
que no serán librados los poste
riores.

4. ° Los Jefes d,e las Secciones 
de Servicios Centrales de este De
partamento, sin excepción alguna, 
dictarán las medidas convenientes 
para que el día 15 del próximo mes 
de diciembre queden tramitados 
todos los servicios que en la ac
tualidad se encuentran pendientes, 
certificándose por áquéllos en la 
mencionada fecha el cumplimiento

deesta resolución. Para la mayor 
seguridad del servicio, el envío de 
documentaciones de una Sección 
a otra del Ministerio, se hará siem
pre por medio de índices y deberá 
negarse la recepción si el envío se 
hace en otra forma.

5. ° Los Jefes de los Servicios 
provinciales dictarán igual medida 
para que en el mismo plazo no 
quede sin tramitar ningún asunto 
de los prevenidos en esta Orden, 
enviando a la Superioridad certi
ficación de su cumplimiento. Los 
Jefes de las Secciones Administra
tivas cuidarán, bajo su más estre
cha responsabilidad, del exacto y 
puntual cumplimiento de la Circu
lar de la Dirección General de Pri
mera Enseñanza de 27 de marzo 
de este afio («B. O. del Estado» 
del 20).

6. ° Se llama la atención de to
dos los funcionarios y perceptores 
de este Departamento para que 
cumplan dentro del corriente año 
los preceptos de la Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 23 de los 
corrientes («B. O. del Estado» del 
26). Los Jefes de las Dependencias 
que intervengan en los servicios de 
la Ley de 9 de marzo de 1940, se
rán responsables de los perjuicios 
que puedan producirse por la de
mora de la tramitación de aquéllos.

7. " Para cumplimentar dispo
siciones deTa Intervención Gene
ral de la Administración del Esta
do, se cuidará de que en toda 
cuenta original figure también la 
carta o cartas de pago originales 
de los ingresos o reintegros al 
Tesoro, uniendo copia autorizada 
y reintegrada en forma de las mis
mas a los ejemplares duplicados 
de las cuentas. Se unirá también 

-a las cuentas copia autorizada de 
la Orden de aprobación del ser
vicio a que se refiere aquélla. Se 
advierte que los saldos o residuos 
que se daten en las cuentas para 
las sucesivas, habrán de justificar
se con el reintegro de aquéllos al 
Tesoro, que serán librados de 
nuevo si así procediere.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid 21 de noviembre de 
1941.=Ibáñez Martin.»

Burgos 29 de noviembre de 
1941.=EI Jefe provisional, Alejan
dro Mateos.
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DISTRITO MINERO DE PHÍEHCIH Jefatura de Minas
El Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia de Burgos se ha servido aprobar en el día de la fecha, !o actuado en los expedientes de re

gistro minero'que abajo se relaciona i, disponiendo que en el plazo de diez días, a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, se presente en la Jefatura de Minas del Distrito el papel de pagos al Esiaqo por estampación del sello en el título de propiedad 
y derechos de pertenencias demarcadas. .,. ..

Lo que se pone en conocimiento de los interesados, surtiendo este anuncio los mismos efectos que la notificación personal.
Falencia 21 de noviembre de 1941.=E1 Ingeniero Jefe, R. Botín. * 1

Nombre del registro Mineral Número PROPIETARIO
Vecindad 

del interesado
Pertenei.cias 

demarcadas

DERECHOS
total

Pesetas

Título «,

Pesetas
Superficie

Pesetas

Demasía a Resurrección 18 Carbón 3512 Rufino Duque García Madrid 11 h., 20 a, 25 ca. 150 15'00 165'00
Abandonada Mica 3329 Teodoro Guerenabarrena Bilbao 12 150 18*00 168'00
La Olvidada Idem 3332 Idem Idem 7 150 15*00 165*00
La Encantada Idem 3345 Idem Idem 26 150 39‘00 189*00
La Ventisca Idem 3346 Idem Idem 8 *150 15‘00 165'00
El Cotarro Idem 3347 Idem Idem 12 150 '18*00 168'00
La Unión Idem 5350 Demetrio Retolaza Idem 32 150 48‘00 198'00
La Florida Idem 3351 Idem - ■ Idem 49 150 7d‘50 223'50
Sebastián Carbonato cal 3361 W. Emilio González G. Guecho 20 150 30‘00 180'00
María Consolación Lignito 3368 Felipe D. Zubelzu Las Rozas 21- 150 . 21‘00 171-00
Casualidad Sílice 3370 Ricardo Rapp Ruiz Arija 27 . 150 40‘50 190*50
Felicidad Hierro . 3572 Manuel' Iglesias La Felguera 100 150 150'00 300'00
La Mejor Idem 3376 Manuela O’Neill Madrid 72 150 - 108*00 258'00
Ampliación a La Mejor Idem 3378 Idem Idem 56 150 84*00 234*00
Peña-Mora Mica 3379 Demetrio Retolaza Bilbao 26 150 39‘00 189*00

ANIWI0N OFHJALIÍN I
DIRECCION GENERAL DEL TURISMO

NOTA
El Reglamento para la actua

ción de Guias e Intérpretes Libree, 
publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 5 de enero de 1940, 
regula las profesiones de Guías, 
Guias-Intérpretes, Intérpretes y 
Correos, y prohíbe el ejercicio de 
tales actividades a quienes no 
acrediten previamente su capaci
dad para las mismas, mediante el 
oportuno examen, seguido por la 
concesión del carnet y placa co
rrespondientes por la Dirección 
General del Turismo.

En defensa de los intereses que 
le están confiados, y para la pro
tección de cuantos se dedican a 
las profesiones arriba menciona
das, dentro de las condiciones pres
critas por el citado Reglamento, la 
Dirección General del Turismo se 
dispone a actuar enérgicamente 
con aquellos que de modo ilegal 
hacen competencia a los Guías, 
Guias-Intérpretes, Intérpretes y 
Correos (acompañantes de turis
tas en viajes), en posesión de sus 
respectivos títulos. Sin embargo, 
y para evitar posibles perjuicios a 
quienes por desconocimiento pu
dieran infringir involuntariamente 
las prescripciones del aludido Re
glamento, la Dirección General 
del Turismo concede un plazo ex
cepcional que vencerá el 31 de di
ciembre del año en curso, para 
que cuantas personas deseen de
dicarse a cualquiera de las profe
siones enumeradas soliciten de 
aquélla, en instancia debidamente 
reintegrada, ser examinados de las 

.materias propias déla profesión a 
cuyo ejercicio aspiren, acompa
ñando los documentos menciona

dos en el artículo l.° del referido ¡ 
Reglamento. Transcurrido dicho , 
plazo, los que se dediquen ilegal- 
mente al ejercicio de dichas profe- ; 
siones serán enérgicamente san- í 
clonados.

Las Oficinas de Información de | 
la Dirección General del Turismo, 
y las Secretarías de las Juntas 
provinciales y locales del Turismo, 
facilitarán a cuantos lo deseen de
talles supletorios sobre los requi
sitos a cumplir.

Alcaldía de BasconciHos del 
Tozo.

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia la 
oportuna propuesta de suplemento 
de crédito, mediante transferencia, 
del sobrante y sin aplicación del 
ejercicio anterior, queda de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles, el oportuno expe
diente al objeto de oir reclama
ciones.

BasconciHos del Tozo 17 de no
viembre de 1941.—El Alcalde, Fe
lipe Díaz.

-------   . --«.«¿CTawa» «saaetar.»*... ■ ----------------

Alcaldía de Poza de la Sal.
Propuesto por la Comisión de 

Hacienda un expediente de habili
tación y suplemento decrédito, 
mediante transferencias de otros 
capítulos del vigente presupuesto 
ordinario, se expone al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días há 
biles, a contar del siguiente de su 
aparición en el Boletín Oficial de 
esta provincia, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones pertinentes.

Poza de la Sal 19 de noviembre 
de 1941. —El Alcalde, Gervasio 
Sanz.

INUNCIOS TAIITIC-UI;A11ES
Compañía de Aguas de Burgos

De conformidad con los Estatu
tos por que se rige esta Compa
ñía, se convoca a los señores ac
cionistas de la misma a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar 
el día 22 de febrero de 1942, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio 
social establecido en Burgos y su 
plaza de Alonso Martínez.

Tendrán - derecho a intervenir, 
deliberar y resolver en las Juntas 
generales todos los accionistas 
que sesenta días antes de la Junta 
y después de la convocatoria, o 
sea durante los veinte días que 
deban mediar cuando menos, entre 
ésta y aquélla, depositen en las 
oficinas de la Sociedad los títulos 
acreditativos de los mismos, en 
los casos en que los tuvieren de
positados, recibiendo en cambio 
la correspondiente tarjeta que Ies 
servirá a la vez para acreditar su 
derecho de intervenir'en las Juntas 
mientras las sesiones de éstas du
ren y que deberán devolver opor
tunamente para recoger los res
guardos o títulos que provisional
mente hubieren depositado.

El accionista que poseyera me
nos de diez acciones podrá agru
parse con otros accionistas a los 
fines anteriores.

En cualquier caso, para ser apo
derado de un accionista y poder 
concurrir a la Junta general, es 
condición precisa el poder asistir 
a dicha Junta por derecho propio.

En dicha Junta se tratará de 
conformidad con el artículo 60 de 
los Estatutos:

1. ° De la memoria y gestión 
del Consejo dé Administración.

2. ° Del Balance y cuentas de 
la Compañía.

5.° De la propuesta del Conse
jo relativa al dividendo activo a 
repartir.

4. ° De la propuesta del Con
sejo sobre amortización de obli
gaciones y cuentas del activo.

5. ° De la renovación parcial 
dél Consejo.

Burgos l.° de diciembre de 1941 
=Por la Compañía de Aguas de 
Burgos. = El Director - Gerente, 
Pascual Eguiagaray.

Alcaldía de Berberana.
El día 22 riel corriente y hora de 

Jas diez de su mañana, tendrá lu
gar en la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento en pública subasta 
el arriendo de ios arbitrios sobre 
los vinos de todas clases y demás 
bebidas espirituosas, espumosas y 
alcoholes, asi como igualmente las 
carnes y grasas de reses vacunas, 
lanares, cabrías y de cerda, bajo 
el pliego de condiciones y orde
nanza que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del mismo.

Las subastas se harán por todo 
el año de 1942 y en caso de resul
tar desierto alguna de ellas se re
petirá al siguiente día y hora indi
cada.

Berberana 1 de diciembre de 
1941.=E1 Alcalde, Saturnino Vi- 
ilate.

G. BAÑUÉLOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PROVINCIALES DE. SANIDAD

CONSULTA DE 11 Á 2 Y-DE 5 A «

Plaza de José Antonio, 67 Telélano 1306
2

Imprenta Provincial


